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gratuitos en los medios de comunicación de la respectiva Comunidad
Autónoma y en la programación regional de los medjos nacionales.

Estos espacios consisliran en un único bloque para ambos procesos
electorales. .

Su distribución se hará con arreglo a los criterios de la respectiva
legislación electoral autonómica 0, en su defecto. con arreglo a los del
artículo 64 y concordantes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General pero siempre teniendo en cuenta los resultados de las anteriores
c!ercioncs a la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma. No
obstante, las Entidades políticas Que no presenten candidatura en las
elecciones a la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma pero
presenten candidatums en la-s elecciones municipales; cumpliendo los
requisitos exigidos en el artículo 188 de la Ley Or~nica del Regimen
Electoral General. tcndrán dcnxho a espacios gratuttos en los medios,Y
programaciones a que se refiere 'este punto con la duración mínima
prevista en la Ley electoral de la correspondiente Comunidad Autónoma
o. en su defecto. en los términos del artículo 64.1, a). de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General.

Madrid, 29 de abril de 1991.-E~ Presidente, José H. Moyna Ménguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCJON de J2 de abril de 1991, de la Direcdón
General de Puertos f Costas, aclaratoria de la Tarifa G·5.
regulada en la Orde/! de 27 de Iébrero de J99j sobre
aplicación de las lar(ras por se/Ticios generales J' espec({icos
el1 los puertos dependientes de ÚJ Administración del
ESlado.,

La regla quinta de la Tarifa G·5 «Embarcaciones deportivas y de
recreO)) de la Orden de 27 de febrero de 1991 (((Boletín Oficial del
Estado» de 5 de marzo). determina la cuantía de la citada tarifa, por
metro cuadrado y por día natural o fracción.

Se considera conveniente para la aplicación de la tarifa concertar la
forma de calcular la superficie ocupada, en función de la cual se
efectuará la liquidación correspondiente.

A tal efecto y en virtud de la facultad conferida por el apartado
cuarto de la mencionada Orden,

Esta Dirección General resuelve:
Considerar que los importes unitarios contenidos en la regla quinta

de la Tarifa G-S (Embarcaciones deportivas y de recreo)) se deben
aplicar a la superficie de los rectángulos circunscritos a ellas. es dedr. al
producto de su manga por su eslora, tomándose en cada caso las
dimensiones máximas.

Madrid. 12 de· abril de 1991.-EI Director general. Fernando Palao
Taboada.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 691/1991. de 12 de abril. sobre cóm
puto reciproco de cuotas entre regímenes de Seguridad
Social."'- .

La ~isposición adicional Quinta de la Ley 30/1984, de, 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función PUblica, prevé la aprobación
por el Gobierno de las normas reglamentarias Que regulen el Cómputo
recl~roco .de c?ti~aciones en~re. el Régimen de Seguridad Social de los
funclonanos pubhcos y los dlstmtos regímenes integrados en el Sistema
de la Seguridad Social.

~or su parte, el texto refundido de la Ley General de la Seguridad
SoCial de 30 de mayo de 1974, en su artículo 6.°, preve el estableci-

miento de fórmulas generales de coordinación de acciones entre la
Enti~des y Servicios del Siste~a de la Seguridad Social y los demá:
qrgamsmos ,Que. ~umplan funCIones afines, 10 que permite induir el
dIcha c,?ordmaclOn' ~neral a los regímenes de Seguridad Social de
C1;131csqmera funcionanos pú1?li~~ Asimismo. el punto 2 del articu10 9.° de
d,Jcha Ley contempla la posIblhdad de computar periodos 'de pcrmanen
cI,a en cad~ uno de los distintos regimenes del Sistema, siempre que
dlchos penados n~ se sUJ?Crpon~n, previendo que se dietarán la!
normas re~~amentanasrelativas al tiempo, alcance y condiciones para b
conservaclOn de los derechos en curso de adquisición de las persona!
que pasen de unos a otros regímenes.

De otro lado, y como antecedente de la norma Que ahora se dicta
ca~ aludir al articulo 32.1, e), del texto refundido de la Ley de Oase!
PaSIvas dt;l Estad~, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, df
3g de abnl, me~:1Ja"!te el cual se abordaba, si bien de forma parcial, e
computo d~ cotlzaClones a otros ~gimenes de Seguridad Social públicol
y obltgatonos en el de Clases Pasivas del Estado.

Conviene ~hora pro~undi2ar~n el desarrollo de aquellas prcvision~
le-gales y solUCIOnes pamales arbitradas, dotando de unidad a la materia,
y elJo bajo ~os .directric~ ~!1ciaJes: permitir}a mayor amplitud en
c~ant9 a su amblto de aRltcacloJ) personal y"factlitar una gestIón ágil)
slmphficada, en lo posIble, e,:ltando para eUo la incorporación de
norma~ que suponga~ alteraCIones en las peculiares disposiciones
susta.ntlvas y procedlmentales que caracterizan a las legislaciones
prop13S de cada uno de los regímenes en concurrencia. Para satisfacer
ambos objetivos el presente Real Decreto contempla dos criterios de
ordenación básicos.

El primero, consiste en extender su aplicación a! personal funciona
rio de la Administración Militar, de la de Justicia, de las Cortes y del
Tribunal Constitucional. Este criterio de ordenación no figura incorpo
rado en la Ley 30jl984. cuyo mandato está directa y únicamente
relacionado con las instituciones y servicios de Seguridad Social de los
funcionarios civiles, según el ámbIto de aplicación de la Ley regulado en
su artículo LO Sin embargo, dicha limitación no se opone en modo
algui.10 a, un ~e~rrollo más amplio en el que tengan cabida otros
funCIOnarIos publIcas. Aspecto que, como ya quedó apuntado, aconse~
~aba la Le)' General de la Seguridad Social y por. tanto permite su
mcorporaclOn en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto.

El segundo criterio comiste en atribuir a un solo régimen normal
rnen!e el último, los periodos de cotizadón no superpuestos que se
totaltcen. Ello no obstante, se debe atender 8 ciertas particulandades
relativas a situaciones d~vadas de contingencias profesionales y al
respeto de la concurrenCia de derechos en dos o más regímenes
aplicando al efecto legislaciones -separadas. '

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda,
Trabajo y Seguridad Socia!, Defensa y para las Administraciones
Públicas, co~ informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo

,con el Con~Jo de Es~ado y previ~ deliberación del Consejo de Ministros
en-su reumon del día 12 de abnl de 1991, .

DISPONGO:

CAPITUW PRIMERO

Dit¡;posiciones generales

Articulo l.0 Ambito subjetivo.-L 'Las nonnas de este Real
Decreto serán de aplicación para determinar los derechos que puedan
causar para sí, o para sus familiares., quienes acrediten cotizaciones en
más de uno ~e los regimenes de Seguridad Social·que .a continuación se
expresan:

a) Régimen de Gases Pasivas del Estado.
b) Régimen General y regímenes especiales del Sistema de la

Seguridad Soctal o sustitutorios de aquéllos.

2. La coordinacióninteina, así como el cómputo reciproco de
cuotas entre los regímenes a Que se refiere la letra b) del numero
anterior, se regirá, sin-excepciones. por las normas establecidas al efecto
en su legislación propia.

Art.2.u Ambito objetivo.-l. El cómputo recíproco de cotizaciones
regulado en el presente Real Decreto se entenderá referido, exclusiva
mente. a las pensiones de común naturaleza que esten comprendidas en
la acción protectora de los regímenes de cuyo cómputo reciproco se
trate.

2. Al no existir equivalencia en la acción protectora de otros
regímenes, Quedan exc1uidas de las normas de este Real Decreto las
prestaciones siguientes:

a) La pensión de jubilación parcial del Sistema de la Seguridad
Social, regulada por Real Decreto 1991/1984, de 31 de octubre..

b) Las prestaciones en favor de familiares que otorgan los regíme.
nes a Que se refiere la letra b), del numero 1, del artículo LO de este
Real Decreto. en cuanto queden referidas a nietos., hennanos. abuelos e
hijos sin derecho a pensión de orfandad


